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Disposiciones legales 

En el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación 
Secundaria Obligatoria.  

En el anexo I determina las Competencias básicas, de carácter básico que debe haber desarrollado un joven o una joven al 
finalizar la enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la 
vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida.  

Con las áreas y materias del currículo se pretende que todos los alumnos y las alumnas alcancen los objetivos 
educativos y, consecuentemente, también que adquieran las competencias básicas. Sin embargo, no existe una 
relación unívoca entre la enseñanza de determinadas áreas o materias y el desarrollo de ciertas competencias. 
Cada una de las áreas contribuye al desarrollo de diferentes competencias y, a su vez, cada una de las 
competencias básicas se alcanzará como consecuencia del trabajo en varias áreas o materias. 

Tratamiento de la información y competencia digital.  

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información, y 
para transformarla en conocimiento. Incorpora diferentes habilidades, que van desde el acceso a la información 
hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, incluyendo la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación como elemento esencial para informarse, aprender y comunicarse.  

Está asociada con la búsqueda, selección, registro y tratamiento o análisis de la información, utilizando técnicas y 
estrategias diversas para acceder a ella según la fuente a la que se acuda y el soporte que se utilice (oral, impreso, 
audiovisual, digital o multimedia). Requiere el dominio de lenguajes específicos básicos (textual, numérico, 
icónico, visual, gráfico y sonoro) y de sus pautas de decodificación y transferencia, así como aplicar en distintas 
situaciones y contextos el conocimiento de los diferentes tipos de información, sus fuentes, sus posibilidades y su 
localización, así como los lenguajes y soportes más frecuentes en los que ésta suele expresarse.  

Disponer de información no produce de forma automática conocimiento. Transformar la información en 
conocimiento exige de destrezas de razonamiento para organizarla, relacionarla, analizarla, sintetizarla y hacer 
inferencias y deducciones de distinto nivel de complejidad; en definitiva, comprenderla e integrarla en los 
esquemas previos de conocimiento. Significa, asimismo, comunicar la información y los conocimientos adquiridos 
empleando recursos expresivos que incorporen, no sólo diferentes lenguajes y técnicas específicas, sino también 
las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación.  

En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una persona autónoma, eficaz, 
responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la información y sus fuentes, así como las distintas 
herramientas tecnológicas; también tener una actitud critica y reflexiva en la valoración de la información 
disponible, contrastándola cuando es necesario, y respetar las normas de conducta acordadas socialmente para 
regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes.  

Competencia social y ciudadana.  

Esta competencia hace posible comprender la realidad social en que se vive, cooperar, convivir y ejercer la 
ciudadanía democrática en una sociedad plural, así como comprometerse a contribuir a su mejora. En ella están 
integrados conocimientos diversos y habilidades complejas que permiten participar, tomar decisiones, elegir cómo 
comportarse en determinadas situaciones y responsabilizarse de las elecciones y decisiones adoptadas.  

Globalmente supone utilizar, para desenvolverse socialmente, el conocimiento sobre la evolución y organización 
de las sociedades y sobre los rasgos y valores del sistema democrático, así como utilizar el juicio moral para elegir 
y tomar decisiones, y ejercer activa y responsablemente los derechos y deberes de la ciudadanía.  
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Esta competencia favorece la comprensión de la realidad histórica y social del mundo, su evolución, sus logros y 
sus problemas. La comprensión crítica de la realidad exige experiencia, conocimientos y conciencia de la existencia 
de distintas perspectivas al analizar esa realidad. Conlleva recurrir al análisis multicausal y sistémico para enjuiciar 
los hechos y problemas sociales e históricos y para reflexionar sobre ellos de forma global y crítica, así como 
realizar razonamientos críticos y lógicamente válidos sobre situaciones reales, y dialogar para mejorar 
colectivamente la comprensión de la realidad.  

Significa también entender los rasgos de las sociedades actuales, su creciente pluralidad y su carácter evolutivo, 
además de demostrar comprensión de la aportación que las diferentes culturas han hecho a la evolución y 
progreso de la humanidad, y disponer de un sentimiento común de pertenencia a la sociedad en que se vive. En 
definitiva, mostrar un sentimiento de ciudadanía global compatible con la identidad local.  

Asimismo, forman parte fundamental de esta competencia aquellas habilidades sociales que permiten saber que 
los conflictos de valores e intereses forman parte de la convivencia, resolverlos con actitud constructiva y tomar 
decisiones con autonomía empleando, tanto los conocimientos sobre la sociedad como una escala de valores 
construida mediante la reflexión crítica y el diálogo en el marco de los patrones culturales básicos de cada región, 
país o comunidad.  

La dimensión ética de la competencia social y ciudadana entraña ser consciente de los valores del entorno, 
evaluarlos y reconstruirlos afectiva y racionalmente para crear progresivamente un sistema de valores propio y 
comportarse en coherencia con ellos al afrontar una decisión o un conflicto. Ello supone entender que no toda 
posición personal es ética si no está basada en el respeto a principios o valores universales como los que encierra 
la Declaración de los Derechos Humanos.  

En consecuencia, entre las habilidades de esta competencia destacan conocerse y valorarse, saber comunicarse en 
distintos contextos, expresar las propias ideas y escuchar las ajenas, ser capaz de ponerse en el lugar del otro y 
comprender su punto de vista aunque sea diferente del propio, y tomar decisiones en los distintos niveles de la 
vida comunitaria, valorando conjuntamente los intereses individuales y los del grupo. Además implica, la 
valoración de las diferencias a la vez que el reconocimiento de la igualdad de derechos entre los diferentes 
colectivos, en particular, entre hombres y mujeres. Igualmente la práctica del diálogo y de la negociación para 
llegar a acuerdos como forma de resolver los conflictos, tanto en el ámbito personal como en el social.  

Por último, forma parte de esta competencia el ejercicio de una ciudadanía activa e integradora que exige el 
conocimiento y comprensión de los valores en que se asientan los estados y sociedades democráticas, de sus 
fundamentos, modos de organización y funcionamiento. Esta competencia permite reflexionar críticamente sobre 
los conceptos de democracia, libertad, igualdad, solidaridad, corresponsabilidad, participación y ciudadanía, con 
particular atención a los derechos y deberes reconocidos en las declaraciones internacionales, en la Constitución 
española y en la legislación autonómica, así como a su aplicación por parte de diversas instituciones; y mostrar un 
comportamiento coherente con los valores democráticos, que a su vez conlleva disponer de habilidades como la 
toma de conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones, y el control y autorregulación 
de los mismos.  

En definitiva, el ejercicio de la ciudadanía implica disponer de habilidades para participar activa y plenamente en 
la vida cívica. Significa construir, aceptar y practicar normas de convivencia acordes con los valores democráticos, 
ejercitar los derechos, libertades, responsabilidades y deberes cívicos, y defender los derechos de los demás.  

En síntesis, esta competencia supone comprender la realidad social en que se vive, afrontar la convivencia y los 
conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas, y ejercer la ciudadanía, 
actuando con criterio propio, contribuyendo a la construcción de la paz y la democracia, y manteniendo una 
actitud constructiva, solidaria y responsable ante el cumplimiento de los derechos y obligaciones cívicas.  


